
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital

Resolución de 21/04/2026, de la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa, 
por la que se aprueba la norma técnica para la asignación de los metadatos necesarios para garantizar la 
interoperabilidad de los expedientes electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en la política de gestión de 
documentos de las entidades que integran el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. [2026/3052]

La administración electrónica consiste en un cambio cultural de la organización, fundamentado en una serie de 
principios que promueven la transformación digital, la eficacia y eficiencia en la gestión de los servicios públicos, la 
formación del personal, la igualdad entre las personas, las tecnologías cada vez más innovadoras y el incremento 
de la proactividad con la sociedad.

Las organizaciones públicas generan y reúnen en el ejercicio de sus competencias todo tipo de unidades de 
información elaboradas en diferentes formatos, que pueden ser: imagen y/o texto, cartografía vectorial y sistemas de 
información geográfica, compresión de ficheros, contenedores multimedia, etc. Generalmente, la resolución de estas 
competencias se plasma a través de un determinado procedimiento que se materializa en forma de expedientes y 
documentos.

La condición específica impuesta por la legislación vigente nos obliga a que estos expedientes y documentos sean 
interoperables. De acuerdo con el artículo 156.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el Esquema Nacional de Interoperabilidad tiene como finalidad el establecimiento de las condiciones 
necesarias para garantizar el adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y organizativa de los sistemas 
y aplicaciones empleados por las Administraciones públicas, que permitan el ejercicio de derechos y el cumplimiento 
de deberes a través del acceso electrónico a los servicios públicos, a la vez que redunda en beneficio de la eficacia 
y la eficiencia. Por tanto, es la capacidad de los sistemas de información, y por ende de los procedimientos a los que 
estos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información entre ellos, así como para garantizar 
una serie de principios y valores de los documentos mediante la implantación de una serie de estándares técnicos.

El citado Esquema fue regulado en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, estableciendo, en su disposición adicional primera, 
el desarrollo de la serie de Normas Técnicas de Interoperabilidad que son de obligado cumplimiento por parte de 
las Administraciones públicas. Entre ellas se definía la Norma Técnica de Política de Gestión de Documentos que 
incluiría las directrices para la asignación de responsabilidades, tanto directivas como profesionales, y la definición de 
los programas, procesos y controles de gestión de documentos y administración de los repositorios electrónicos, y la 
documentación de estos, a desarrollar por las Administraciones Públicas y por los organismos públicos y entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de aquéllas.

En el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos se define la política de gestión de documentos como el conjunto de 
directrices que define una organización para la creación y gestión de documentos auténticos, fiables y disponibles a 
lo largo del tiempo, de acuerdo con las funciones y actividades que le son propias y que esta política debe aprobarse 
al más alto nivel dentro de la organización, y que asigna responsabilidades en cuanto a la coordinación, aplicación, 
supervisión y gestión del programa de tratamiento de los documentos a través de su ciclo de vida.

La política de gestión de documentos es el marco básico de referencia que estructura el conjunto de activos (normas, 
procesos, recursos humanos y económicos, infraestructuras, documentos y datos) de una organización pública, 
dentro de un sistema de información configurado de acuerdo a los principios de la interoperabilidad y seguridad 
(disponer, conservar y proteger) y que tiene como objetivo prestar servicios públicos a todas las personas, eficaces, 
eficientes, innovadores, proactivos y no discriminatorios.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha publicó su propia política de gestión de documentos mediante el 
Decreto 89/2017, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la Política de Gestión de Documentos de las entidades 
que integran el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se ha 
ido desarrollando a lo largo del tiempo.
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Su implantación resulta fundamental para la gestión y funcionamiento interno de la organización, como garantía para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en el acceso a la información pública y para la conservación del 
patrimonio documental. En ella se determinan los requisitos mínimos obligatorios a cumplir por cualquier organismo 
que implemente sistemas o aplicaciones para la gestión de sus documentos, desde su creación hasta su custodia 
definitiva en el archivo.

Por todo ello, y para garantizar la interoperabilidad de los expedientes electrónicos que genera y reúne la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha en el ejercicio de sus competencias, se considera imprescindible aprobar 
una norma técnica que determina las condiciones necesarias para la asignación de metadatos que determinen la 
autenticidad, integridad, fiabilidad y disponibilidad de los expedientes y los documentos que los componen.

En el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 5.3 b) del Decreto 104/2023, de 25 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y 
Transformación Digital, 

Esta Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa resuelve:

Primero. Se aprueba la Norma Técnica para la asignación de los metadatos necesarios para garantizar la 
interoperabilidad de los expedientes electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Gestión de 
Documentos de las entidades que integran el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Segundo.

La Norma Técnica para la asignación de los metadatos necesarios para garantizar la interoperabilidad de los 
expedientes electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Gestión de Documentos de las entidades que 
integran el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se aprueba 
mediante la presente Resolución, se aplicará desde el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Toledo, 21 de abril de 2026
El Viceconsejero de Administración Local 

y Coordinación Administrativa
EUSEBIO ROBLES GONZÁLEZ
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0. INTRODUCCIÓN 

Esta Norma Técnica es un documento - aprobado por los órganos directivos que 
gestionan la implantación de la administración digital de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha - que establece una serie de 
especificaciones técnicas que hay que cumplir en una determinada fase de la 
Política de Gestión de Documentos de las entidades que integran el sector 
público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Se ha desarrollado con el objetivo de garantizar los procesos de interoperabilidad 
dentro de la organización, promoviendo en paralelo el desarrollo y 
perfeccionamiento de los servicios de la Administración Electrónica, de las 
infraestructuras que los apoyan y de la evolución tecnológica.  

Es una norma abierta, que se encuentra en continua revisión, y, por tanto, sujeta 
a todo tipo de cambios a medida que el Sistema de Gestión de Documentos sea 
modificado, tanto en sus funcionalidades como en la integración de nuevas 
infraestructuras tecnológicas. 
 

1.  OBJETIVO 

Se trata de una regla que determina las condiciones técnicas y los requisitos 
para la asignación de metadatos para garantizar la interoperabilidad de los 
expedientes electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Gestión 
de Documentos de las entidades que integran el sector público de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Los expedientes deberán ser interoperables, permitiendo su remisión a otras 
entidades públicas cuando así lo disponga una norma, de acuerdo con lo previsto 
en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, en la Política de Gestión de 
Documentos del Sector Público de la Junta de Comunidades y en las 
correspondientes Normas Técnicas que la desarrollen. 

La interoperabilidad es la capacidad que tienen las organizaciones para 
interactuar entre ellas, con vistas a alcanzar objetivos comunes que sean 
mutuamente beneficiosos y que hayan sido acordados previa y conjuntamente. 
Para conseguirlo, recurren a la puesta en común de información y conocimientos 
entre ellas, a través de los procesos a los que apoyan y mediante el intercambio 
de datos entre sus sistemas de TIC respectivos. 

El Esquema Nacional de Interoperabilidad comprende el conjunto de criterios y 
recomendaciones en materia de seguridad, conservación y normalización de la 
información, de los formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos en 
cuenta por las Administraciones Públicas para la toma de decisiones 
tecnológicas que garanticen la interoperabilidad. Este conjunto de medidas se 
aplica con el fin de garantizar la autenticidad, integridad, confidencialidad, 
disponibilidad, trazabilidad, calidad, protección, recuperación y conservación 
física y lógica de los documentos electrónicos, sus soportes y medios y se 
realizarán atendiendo a los riesgos a los que puedan estar expuestos y a los 
plazos durante los cuales deban conservarse los documentos. 
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2. ALCANCE 

Comprende los expedientes electrónicos generados y reunidos por las entidades 
del Sector Público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha en el ejercicio de sus competencias. 

Igualmente, comprende los expedientes producidos por las entidades del Sector 
Público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
a causa de sus procedimientos internos. 

También será posible la inclusión de su información en bases de datos siempre 
que, en este último caso, consten los criterios para la reconstrucción de los 
formularios o modelos electrónicos origen de los documentos, así como para la 
comprobación de la identificación o firma electrónica de dichos datos.  
 

 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta Norma Técnica se aplica a los expedientes y documentos producidos por el 
sector público de la Administración de la Junta de Comunidades. 

Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos 
y actuaciones, consecuencia de un procedimiento, que sirven de antecedente y 
fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas 
a ejecutarla.  

También tienen esa consideración los documentos que, sin estar regulados por 
normas de procedimiento específicas, creados al margen de un procedimiento 
administrativo, sirven a las personas e instituciones de la Junta de Comunidades 
como elementos de información y conocimiento y poseen valor probatorio.  

No formará parte del expediente la información que tenga carácter auxiliar o de 
apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e 
informes internos o entre órganos o entidades administrativas, así como los 
juicios de valor emitidos por las Administraciones Públicas, salvo que se trate de 
informes, preceptivos y facultativos, solicitados antes de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento o que su conservación sea 
necesaria para determinar el valor primario y secundario de los expedientes en 
su conjunto. 

Será admisible que un mismo documento simple forme parte de distintos 
expedientes electrónicos. 

Se entiende por procedimiento administrativo el proceso formal, regulado 
jurídicamente por parte de las Administraciones Públicas para la toma de 
decisiones, que sirve para garantizar la legalidad, eficacia, eficiencia, calidad, 
derechos e intereses de las personas. Por tanto, puede definirse como un 
conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente realizadas para dictar 
un acto administrativo o para expresar la voluntad de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha en el ejercicio de sus competencias.  
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También tienen la cualidad de procedimiento los procesos internos de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha que reflejan un conjunto organizado de 
actividades que se llevan a cabo para producir un servicio, tienen un principio y 
fin delimitado, implican la aplicación de recursos y dan lugar a un resultado 
concreto. 
 

 

4. DESTINATARIOS 

Esta Norma Técnica es de obligado cumplimiento por las personas que utilicen 
las aplicaciones corporativas que se encuentran integradas en el gestor 
documental de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (PROMETEO) 
para la implantación de los metadatos necesarios para garantizar la 
interoperabilidad de los expedientes electrónicos generados por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

 

5.  APLICACIÓN TECNOLÓGICA QUE LOS GESTIONA 

▪ PROMETEO (Procesos de Metadatos Estructurados en la Organización) 
es el gestor documental de carácter transversal que integra, relaciona y 
hace interdependientes los metadatos de todas las aplicaciones que 
integran el sistema de gestión de documentos.  
 

▪ TRAMITA es la aplicación que se utiliza para la tramitación de expedientes 
administrativos en las distintas consejerías y unidades de la JCCM y que 
persigue homogeneizar el soporte informático de la gestión administrativa 
en el marco normativo de la Administración Electrónica. 
 
 

6. PROCESO DE GESTIÓN DE LOS EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS  

6.1. Roles y responsabilidades 

▪ Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación 
Digital responsable del liderazgo. 
 

▪ Agencia de Transformación Digital y Viceconsejería de Administración 
Local y Coordinación Administrativa como órganos de alta dirección 
responsables del impulso y planificación de la norma técnica. 

 

▪ Archivo de Castilla-La Mancha, Área de Transformación Digital e 
Inspección General de Servicios como unidades técnicas encargadas de 
la gestión, aplicación y desarrollo de la norma técnica. 

 

▪ Unidades responsables de la ejecución de la norma técnica: 
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6.1.1 Órganos gestores de la documentación generada y reunida en el 
ejercicio de sus competencias 
Las unidades administrativas de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha que generan y reúnen expedientes electrónicos en el ejercicio de sus 
competencias, tanto la resultante de procedimientos regulados por una norma 
jurídica, como aquella que, sin estar regulada por normas de procedimiento 
específicas, sirve a las personas e instituciones como elemento de información 
y conocimiento. 

6.2. Condiciones generales para la gestión  

6.2.1 Composición del expediente electrónico 

a) Contendrán una agregación ordenada de cuantos documentos, 
pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y demás diligencias 
deban integrarlos. 

Los documentos electrónicos son objetos digitales que reflejan cada una de las 
actuaciones que integran los expedientes que se encuentran incluidos en ellos: 

▫ Directamente como elementos independientes. 

▫ Dentro de una carpeta, entendida ésta como una agrupación de 
documentos electrónicos creada por un motivo funcional. 

▫ Como parte de otro expediente, anidado en el primero. 

▫ Su información puede estar recogida en bases de datos, siempre que 
consten los criterios para la reconstrucción de los formularios o 
modelos electrónicos origen de los documentos, así como para la 
comprobación de la identificación o firma electrónica de dichos datos.  

De acuerdo con lo dispuesto en la NTI de Documento Electrónico tendrán como 
atributos: el contenido, los metadatos y la firma electrónica 

▫ El contenido, entendido como el conjunto de datos en que se 
sustancia la información de un documento electrónico.  

▫ Los metadatos, elemento que proporciona contexto al contenido, 
estructura y firma de un documento simple, contribuyendo al valor 
probatorio y fiabilidad de éste a lo largo del tiempo como evidencia 
electrónica de las actividades y procedimientos. 

▫ La firma electrónica, definida como un conjunto de datos en forma 
electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que 
permite detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, está 
vinculada al firmante de manera única y a los datos a los que se refiere 
y ha sido creada por medios que el firmante puede mantener bajo su 
exclusivo control.  
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Los sistemas de firma que pueden ser utilizados son: 

▫ Firma electrónica basada en certificados, cuya aplicación se realiza 
según lo establecido en la Política de firma que corresponda. Dicha 
Política se desarrolla conforme a la normativa específica aplicable y, 
en cualquier caso, según las condiciones técnicas establecidas en la 
NTI de Política de firma y certificados de la Administración, en la que 
se especifican formatos de firma admitidos, reglas de creación y 
verificación, uso de sellos de tiempo, firmas longevas, algoritmos, etc.  

 
▫ Sistemas de Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso es 

de aplicación lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 

Las firmas reconocidas en el Sistema de Gestión de Documentos de la Junta de 
Comunidades se encuentran en el anexo 2. 

Las referencias a los tipos documentales aprobados en la Junta de Comunidades 
se encuentran en el anexo 1. 

b) Contendrán un índice electrónico firmado y numerado de todos los 
documentos que contenga cuando se remita al archivo definitivo.  

El índice electrónico constituye un objeto digital que garantiza su integridad y 
autenticidad y que contiene: 

▫ La identificación sustancial de los documentos electrónicos que 
componen el expediente debidamente ordenado para reflejar la 
disposición de los documentos. 

▫ Otros datos con el fin de preservar la integridad y permitir la 
recuperación del mismo.  

▫ Una firma electrónica que garantice la autenticidad e integridad del 
contenido del índice, y por extensión, de los documentos que 
conforman el expediente electrónico, así como de su estructura. 

▫ Su contenido puede variar según las necesidades de la Junta de 
Comunidades que puede diseñar un patrón que mejor se ajuste a las 
actividades y diferentes tipos de procedimientos que desarrolla, con 
la única restricción de que permita la traslación de la información a la 
estructura XML indicada en la NTI en caso de intercambio. 

c) Podrán contener una copia electrónica certificada de la resolución 
adoptada. 

d) Contendrán un conjunto de metadatos que garantizan las siguientes 
propiedades a corto, medio y largo plazo durante todo el ciclo de la vida del 
expediente: 
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▫ La autenticidad que es la propiedad que puede atribuirse al 
documento como consecuencia de que puede probarse que es lo que 
afirma ser, que ha sido creado o enviado por la persona de la cual se 
afirma que lo ha creado o enviado (identidad), y que ha sido creado o 
enviado en el momento en que se afirma, sin que haya sufrido ningún 
tipo de modificación.  

 

▫ La fiabilidad que es la propiedad o característica que indica que su 
contenido puede ser considerado una representación completa y 
precisa de las actuaciones, las actividades o los hechos de los que da 
testimonio y al que se puede recurrir en el curso de posteriores 
actuaciones o actividades.  

 

▫ La integridad que es la propiedad o característica que indica su 
carácter de completo, sin alteración de ningún aspecto esencial.  La 
integridad es un componente de la autenticidad junto a la identidad. 

 

▫ La disponibilidad que es la propiedad o característica del documento 
que permite que éste pueda ser localizado, recuperado, presentado o 
interpretado. El documento debe señalar la actividad o actuación 
donde se generó, proporcionar la información necesaria para la 
comprensión de las actuaciones que motivaron su creación y 
utilización, identificar el contexto marco de las actividades y las 
funciones de la organización y mantener los vínculos existentes con 
otros documentos como reflejo de una secuencia de actuaciones. 

 

▫ La perdurabilidad que es el conjunto de medidas que garantizan la 
protección, la recuperación y la conservación física y lógica de los 
documentos y su contexto.  

 

▫ La trazabilidad que es el procedimiento que nos permite conocer la 
trayectoria de un documento durante todo su ciclo de vida. 

Los metadatos se atendrán a los dispuesto en: 

▫ El Esquema Institucional de Metadatos de Castilla-La Mancha 

▫ La Norma Técnica de Tramitación 

▫ La Norma Técnica de Digitalización 

▫ La Orden de copia electrónica auténtica 

 
Los metadatos del expediente son: 

▫ Heredados de los procedimientos integrados en SIACI4 

▫ Recogidos automáticamente por el gestor de documentos de aquellos 
datos generados durante el registro de las solicitudes de las personas 
o por las unidades gestoras y que son necesarios en la tramitación de 
cada uno de los expedientes. 
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▫ Generados automáticamente por el gestor de documentos de acuerdo 
con lo dispuesto por el Esquema Institucional de Metadatos de 
Castilla-La Mancha.  

e) Tendrán un formato aceptado por la Junta de Comunidades de Castilla-
La   Mancha considerado como: 

▫ Un estándar abierto que responde a una especificación técnica 
aprobada o adoptada y publicada por un organismo de normalización, 
consorcio de la industria u otro foro de normalización y cuyo coste de 
utilización es gratuito o bien no impide su posesión o uso.  
 

▫ De uso generalizado por casi todas las personas físicas, personas 
jurídicas y entes sin personalidad que se relacionen o sean 
susceptibles de relacionarse con la administración pública. 

 

▫ Los formatos utilizados por la Junta de Comunidades se muestran en 
el anexo 3. 

 
 

6.2.2 Valoración del expediente electrónico 

La valoración es el proceso de la política de gestión de documentos por el que 
se determinan los criterios legales y técnicos para garantizar los plazos y formas 
de conservación, transferencia, uso, reutilización, conversión, migración y 
eliminación de los documentos teniendo en cuenta su valor administrativo e 
informativo.   

Conservación 

La conservación consiste en el conjunto de reglas y herramientas 
imprescindibles para garantizar la custodia longeva de los documentos 
electrónicos que genera y reúne la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
en el ejercicio de sus competencias, haciéndoles auténticos, fiables, íntegros, 
disponibles y perdurables a lo largo del tiempo.  

También exige la existencia de pautas de funcionamiento para garantizar una 
valoración y eliminación adecuada a la protección del patrimonio documental en 
soporte electrónico. 

El Sistema de Gestión de Documentos garantizará la conservación de los datos 
e información en soporte electrónico. Mantendrá disponibles los servicios 
durante todo el ciclo vital de la información digital, a través de una concepción y 
procedimientos que sean la base para la preservación del patrimonio digital y 
que garanticen la recuperación y conservación a largo plazo de los documentos 
electrónicos producidos por los sistemas de información. 

Toda información en soporte no electrónico que haya sido causa o consecuencia 
directa de la información electrónica deberá estar protegida con el mismo grado 
de seguridad que ésta. 
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Se adoptarán medidas para asegurar la conservación de los documentos 
electrónicos a lo largo de su ciclo de vida de forma que se pueda asegurar su 
recuperación de acuerdo con el plazo mínimo de conservación determinado por 
las normas administrativas y obligaciones jurídicas, se garantice su conservación 
a largo plazo, se asegure su valor probatorio y su fiabilidad como evidencia 
electrónica de las actividades y procedimientos, así como la transparencia, la 
memoria y la identificación de los órganos de las Administraciones Públicas y de 
las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquéllas que 
ejercen la competencia sobre el documento o expediente.  

La conservación de documentos será establecida mediante los plazos de utilidad 
administrativa o jurídica propuestos por las unidades responsables de los 
procedimientos y por los dictámenes que en esta materia emita la Comisión 
Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha. Se establecerán medidas 
de prevención y custodia permanente para aquellos documentos y sus 
metadatos asociados cuyos valores primarios y secundarios sean necesarios 
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones jurídicas, financieras y 
administrativas de la Junta de Comunidades, para la consecución de sus 
objetivos, para garantizar los derechos de las personas y para promover la 
investigación y la difusión cultural. 

La conservación de los documentos electrónicos deberá realizarse de forma que 
permita su acceso y comprenda, como mínimo, su identificación, contenido, 
metadatos, firma, estructura y formato. 
 

Transferencia 
 

Las transferencias de documentos tienen el carácter de un procedimiento 
administrativo especial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
consistente en la entrega ordenada y relacionada de uno o varios documentos a 
la autoridad archivística competente, así como el traspaso de responsabilidades 
relativas a su custodia y conservación. 
 
Las transferencias al archivo electrónico se realizarán automáticamente en el 
momento en que el expediente se encuentre resuelto y su procedimiento 
finalizado y se tendrán en cuenta las medidas previstas en el Esquema Nacional 
de Seguridad relativas a los mecanismos de autenticidad, integridad y 
trazabilidad y demás normativa que les sean aplicables. 
La Transferencia de documentos se realizará de manera que pueda asegurar su 
conservación, y recuperación a medio y largo plazo. 
 

Uso y reutilización 

Los documentos deberán mantener la capacidad de uso durante todo el tiempo 
que se conserven. Las medidas para asegurar la usabilidad serán las siguientes: 

▪ Aplicar y mantener los metadatos adecuados sobre las características 
técnicas de los documentos 
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▪ Crear copias adicionales de los documentos o convertirlos a otros 
formatos 

 

▪ Migrar los documentos 
 

▪ Supervisar periódicamente las condiciones de almacenamiento  
 

La reutilización del contenido de un documento en otros procesos de trabajo 
interno o externo creará un nuevo documento en un nuevo contexto, con 
metadatos independientes en el momento de la captura y en los procesos. 

Clasificación 

La clasificación de los documentos se establece mediante un plan de 
clasificación adaptado a las funciones, tanto generales como específicas, de la 
organización de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 4 /11/2025, de la 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa, por la que 
se aprueba la norma técnica para la asignación de metadatos para la 
implantación del Cuadro de Clasificación Funcional de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha dentro del proceso de Clasificación de la Política de 
Gestión de Documentos de las entidades que integran el sector público de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 
 

Eliminación 
 

La eliminación de documentos tiene el carácter de procedimiento especial 
consistente en la exclusión y destrucción de los documentos, incluidos sus 
metadatos y la firma en el caso de los electrónicos, empleando cualquier método 
que garantice la imposibilidad de su reconstrucción o de su posterior utilización. 
La eliminación deberá ser autorizada por la consejería competente en materia 
de archivos públicos previo dictamen vinculante de la Comisión Calificadora de 
Documentos de Castilla-La Mancha. 
 
Si el resultado del procedimiento de evaluación documental establece el borrado 
de la información, o en su caso, la destrucción física de los soportes, se dejará 
registro de su eliminación. 
 
No será necesario volver a solicitar un nuevo dictamen de eliminación de 
documentos cuando se trate de tipos de series documentos o procedimientos 
que hayan sido ya valorados por la citada Comisión. 

 
6.3  Asignación de metadatos obligatorios 

6.3.1 Metadatos de la fase de identificación 

Los metadatos que deben incluirse en los procedimientos administrativos de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se atendrán a lo dispuesto en la 
fase de identificación de los procedimientos y trámites administrativos de la 
Política de Gestión de Documentos del Sector Público de la Junta de 
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Comunidades de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 18/03/2024, de 
la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa, por la 
que se aprueba la Norma Técnica para la integración en la aplicación Siaci4 de 
los requisitos necesarios para el funcionamiento de la fase de identificación de 
los procedimientos y trámites administrativos de la política de gestión de 
documentos de las entidades que integran el sector público de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que son: 

▪ Códigos del Sistema de Información y Atención a la Ciudadanía  
▫ Código Asunto SIACI3  
▫ Número de Ficha  
▫ Número del Procedimiento Administrativo   

 

▪ Código del Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
(DIR3)  
 

▪ Código de Unidades Orgánicas de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha 
 

▪ Plazo de utilidad administrativa o valor jurídico  
 

▪ Plazo de acceso público  
 

▪ Tipo de acceso a los documentos  
 

▪ Condiciones de reutilización  
 

▪ Código de la causa de limitación  
 

▪ Causa legal/normativa de limitación   
 

▪ Taxonomía Reutilización de Recursos de la Información RRI   
 

▪ Taxonomía Sistema de Información Administrativa SIA  
 

▪ Código de lenguaje documental (Tesauro EuroVoc) 
 

▪ Código de Serie  
 

▪ Nombre de Serie  
 

▪ Código identificador de la aplicación tramitadora (K2)  
 

▪ Datos personales de carácter especial   
 

▪ Nivel de seguridad. Código ENS  
 

6.3.2 Metadatos de la fase de tramitación 

Los expedientes y documentos simples de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha constarán de los metadatos obligatorios dispuestos en la Resolución 
de 4/11/2025, de la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación 
Administrativa, por la que se aprueba la Norma Técnica para la asignación de 
los metadatos necesarios para la tramitación de documentos de acuerdo con lo 
dispuesto en la Política de Gestión de Documentos de las entidades que integran 
el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, que son: 
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▪ Tipo de entidad 
 

▪ Categoría 
 

▪ Identificador 
 

▪ Nombre natural 
 

▪ Fecha inicio 
 

▪ Fecha de finalización 
 

▪ Estado de la entidad expediente 
 

▪ Versión Norma Técnica de Interoperabilidad (NTI) 
 

▪ Nombre del formato 
 

▪ Extensión del fichero 
 

▪ Formato de firma 
 

▪ Tipo documental 
 

▪ Estado de elaboración 
 

▪ Origen del documento 
 

7. REFERENCIAS JURÍDICAS 

▪ Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica 
 

     https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-1331 
 
 

▪ Decreto 89/2017, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la política de 
gestión de documentos de las entidades que integran el sector público de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=15130828427948803
30.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo  
 

 

▪ Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de 
medios electrónicos en la actividad de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=12687268861904404
26.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo 
 

▪ Decreto 26/2017, de 28 de marzo, por el que se regula la composición y 
funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La 
Mancha y el procedimiento de eliminación de documentos de los archivos 
públicos del Subsistema de Archivos de los Órganos de Gobierno y de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2017/04/04/pdf/2017
_3909.pdf&tipo=rutaDocm 
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▪ Decreto 104/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda, Administraciones 
Públicas y Transformación Digital 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=16902722064579000
50.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo 

 

▪ Orden 40/2021, de 25 de marzo, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se crea el Registro de Personal 
Funcionario Habilitado de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=161666475098306053
0.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo 

 

▪ Orden 78/2024, de 13 de mayo, de la Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y Transformación Digital, por la que se modifican 
los anexos I, II y III del Decreto 89/2017, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba la política de gestión de documentos de las entidades que integran 
el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha.  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/05/20/pdf/2024
_3966.pdf&tipo=rutaDocm 

 

▪ Orden 97/2024, de 7 de junio, de la Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y Transformación Digital, por la que se regulan los 
requisitos para la elaboración de copias electrónicas auténticas en sustitución 
de la documentación original, en soporte físico o digital, generada y reunida 
por las entidades que integran el subsistema de archivos de los órganos de 
Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/06/14/pdf/2024
_4723.pdf&tipo=rutaDocm 

 

▪ Resolución de 18/03/2024, de la Viceconsejería de Administración Local y 
Coordinación Administrativa, por la que se aprueba la norma técnica para la 
integración en la aplicación Siaci4 de los requisitos necesarios para el 
funcionamiento de la fase de identificación de los procedimientos y trámites 
administrativos de la política de gestión de documentos de las entidades que 
integran el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/03/21/pdf/2024
_2269.pdf&tipo=rutaDocm 

 

▪ Resolución de 11/12/2024, de la Viceconsejería de Administración Local y 
Coordinación Administrativa, por la que se aprueba la norma técnica para la 
asignación de los metadatos necesarios para la digitalización de documentos 
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en la fase de captura de la política de gestión de documentos de las entidades 
que integran el sector público de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. (Parte 2ª digitalización). 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2024/12/20/pdf/2024
_10156.pdf&tipo=rutaDocm 

 

▪ Resolución de 4/11/2025, de la Viceconsejería de Administración Local y 
Coordinación Administrativa, por la que se aprueba la norma técnica para la 
asignación de metadatos para la implantación del Cuadro de Clasificación 
Funcional de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha dentro del 
proceso de Clasificación de la Política de Gestión de Documentos de las 
entidades que integran el sector público de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/11/14/pdf/2025_
8569.pdf&tipo=rutaDocm 
 

▪ Resolución de 4/11/2025, de la Viceconsejería de Administración Local y 
Coordinación Administrativa, por la que se aprueba la norma técnica para la 
asignación de los metadatos necesarios para la tramitación de documentos 
de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Gestión de Documentos de las 
entidades que integran el sector público de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/11/14/pdf/2025_
8570.pdf&tipo=rutaDocm 
 
 

8.GLOSARIO 
 

Documento electrónico. Información de cualquier naturaleza en forma 
electrónica, archivada en un soporte electrónico, según un formato determinado 
y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado admitido en el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y normativa correspondiente, y que haya sido 
generada, recibida o incorporada por las Administraciones Públicas en el 
ejercicio de sus funciones sujetas a Derecho administrativo. También tienen esa 
cualidad los emitidos por las Administraciones Públicas que se publiquen con 
carácter meramente informativo, así como aquellos que no formen parte de un 
expediente administrativo.  

Esquema de Metadatos de Castilla-La Mancha. Instrumento que define la 
incorporación y gestión de los metadatos de contenido, contexto y estructura de 
los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida. 

Estándar abierto. Aquél que reúne las condiciones de ser público y que su 
utilización no suponga una dificultad de acceso, y que su uso y aplicación no esté 
condicionado al pago de un derecho de propiedad intelectual o industrial. 
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Expediente administrativo. Conjunto ordenado de documentos y actuaciones, 
consecuencia de un procedimiento, que sirven de antecedente y fundamento a 
la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 
También tienen esa consideración los documentos que, sin estar regulados por 
normas de procedimiento específicas, creados al margen de un procedimiento 
administrativo, sirven a las personas e instituciones de la Junta de Comunidades 
como elementos de información y conocimiento y poseen valor probatorio.  

Firma electrónica. Conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto 
a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de 
identificación del firmante. 

Formato. Conjunto de reglas (algoritmo) que define la manera correcta de 
intercambiar o almacenar datos en memoria. Para garantizar su conservación, el 
documento se conservará en un formato correspondiente a un estándar abierto 
que preserve a lo largo del tiempo la integridad del contenido del documento, de 
la firma electrónica y de los metadatos que lo acompañan. 

Metadato. Dato que define y describe otros datos con el objetivo de garantizar 
la correcta gestión a lo largo de todo el ciclo de vida del documento. Existen 
diferentes tipos de metadatos según su aplicación. 

Política de gestión de documentos electrónicos. Orientaciones o directrices 
que define una organización para la creación y gestión de documentos 
auténticos, fiables y disponibles a lo largo del tiempo, de acuerdo con las 
funciones y actividades que le son propias. La política se aprueba al más alto 
nivel dentro de la organización, y asigna responsabilidades en cuanto a la 
coordinación, aplicación, supervisión y gestión del programa de tratamiento de 
los documentos a través de su ciclo de vida. 

Procedimiento administrativo. Conjunto ordenado de trámites y actuaciones 
formalmente realizadas para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el ejercicio de sus 
competencias. También tienen la cualidad de procedimiento los procesos 
internos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que reflejan un 
conjunto organizado de actividades que se llevan a cabo para producir un 
servicio, tienen un principio y fin delimitado, implican la aplicación de recursos y 
dan lugar a un resultado concreto. 

Sistema de Gestión de Documentos. Conjunto de elementos que pertenecen 
a la organización, tanto de unidades administrativas como de una serie de 
aplicaciones que trabajan de forma independiente, que se conectan entre sí 
mediante el uso de un único gestor documental, que se nutre de metadatos 
generados por cada una de las unidades integrantes del proceso y que serán 
heredados por cada una de los expedientes y documentos que generen, desde 
la creación del procedimiento administrativo hasta su archivo definitivo. 

Tipo documental. Unidad documental producida por un organismo en el 
desarrollo de una competencia concreta, regulada por una norma de 
procedimiento y cuyo contenido informativo es homogéneo. 
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